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E l  Boletín O jicial sale los Limes. 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de por te ,  sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín núm ero  
17 á 20 reales cada tr imestre .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
=S>-e=EZS=iH

A r t í c u l o  b e  o f i d o .

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Circular número  %85.

Con falta de verdad y sobra de malicia 
se circulan noticias del bandido San Nicolás, 
que si bien las desprecian los hombres ju i 
ciosos, en otros muchos que sin examen ni 
buen cr i te r io  creen lo que oyen, esparcen el 
sobresalto y la alarma. Yo he oido hasta aho
ra esas especies con el desprecio que merecían, 
mas ya que descubro que van degenerando á 
o t ra  calificación que la de simples suposicio
nes : que ademas se trasmiten á los periódi
cos de la Córte para que ocupen sus colum
nas;  y que lleban sin duda una tendencia al 
descrédito del Gobierno supremo y el de sus 
autoridades  en esta provincia; la mia no pue
de continuar silenciosa ni pasiva. Son hasta 
r idiculos y pueriles los rumores que se vier
ten,  y los hechos que se aseguran con refe
renc ia  á ese bandido: Quien supone haberle 
visto den tro  de esta misma capital con otros 
cinco compañeros mas montados á caballo: 
Quien refiere haberle visto con mayor núme
ro de malhechores hasta de diez y seis ó mas: 
Quien le supone solo, montado en su caballo 
acompañando a un cobrador  de contribucio
nes de algún pueblo con quien llegó hasta la 
puer ta  misma de las oficinas de Hacienda pú
blica, y en ella se despidió, marchando con 
su caballo fuera de la población: Quien ase- 
mira haber  hablado con él en las alias h o 
ras de la noche un poco mas arr iba  del Por
tazgo de esta población: En una palabra, las 
conversaciones sobre el bandido Francisco San 
ISicolas se han hecho hoy tan de moda en 
esta capital,  que  ocupan la atención de todas 
las clases y de lodos los individuos. No es 
hoy mi ánimo desmentirlas, porque ellas lo 
están por sí mismas, y aunque asi no fuera,

una sola consideración bastaría para dis ipar
las, y es la de que, desde el 17 de Noviem
bre anterior que tuvo lugar la sorpresa he 
cha en la persona de D. Benito Ruiz de Ce
niza te, no ha vuelto á darse noticia de robo 
alguno ejecutado en esta provincia, ni en po
blado, ni en despoblado; ni las justicias de 
los puebles ni las partidas destinadas á la 
persecución de malhechores, han comunicado 
parte alguno que no haya sido desmentido 
correlativamente: Esto prueba que semejante 
hombre, ó no se halla en esta provincia, ó 
solo entra en ella pasa ger ámente, pero sin 
asegurarse en punto alguno: á no ser que 
quiera suponerse el fenómeno de existir una 
partida gruesa de ladrones en un terri torio 
sin robar á persona alguna, ni saberse de que 
subsiste. Pues aunque en 17 de Noviembre 
exijieran á D. Benito Ruiz una gruesa suma 
de dinero, en mas de un mes que ha t r a n s 
currido, bien hubieran ya debido consumir
la, aunque solo fuera en mantenerse ocho ó 
mas hombres con sus caballos. Repito pues, 
que no me propongo la idea de desmentir 
unas noticias que por sí mismas lo están: s i
no dar á entender, que mi autoridad vigila 

| tanto como á los mismos ladrones, á esos 
otros corredores y espendedores de noticias 
falsas, á quienes castigaré severamente si lie
go á descubrirlos; y para que nadie ignore 
esta determinación mia, y pueda evitar sus 
consecuencias, he acordado que se fijen edic
tos en esta capital y se inserten en el bole- 
lin oficial de la provincia las disposiciones
siguientes.

punto de la provincia, sea cualquiera 
Ia nova en que esto acontezca debe ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la auto- 
n i a d  mas inmediata, absteniéndose de dar esa 
n°Ucia á ninguna otra persona ni familia has- 
1-3 nespues de haber cumplido con aquel es- 
l rento.
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2.a La persona que sin haber visto por sí 
misma al bandido San Nicolás ni ningún otro  
ho m b re  sospechoso de malhechor,  oyere de 
boca de o t ra  persona haber visto á semejan
tes hombres  deberá  inmediatamente poner en 
conocimiento  de la autoridad mas inmediata 
esa noticia que  se le hubiere acabado de dar,  
con espresion de la persona de cuya boca 
la hub ie re  o ido; y sin cumplir  con este r e 
qu is i to  se abstendrá  igualmente de transmi
t i r  á nadie  esa referencia que le hubiere s i 
do  hecha.

3.a Cualquiera persona que hallándose en 
uno  de los casos de Jas dos anteriores dis 
posiciones dejara de cumplir  la prevención 
que en las mismas se contiene, quedará su- 
geta á ¡a responsabilidad que deba exijírsele 
con arreglo á las leyes hasta Ja de formárse
le causa por p e r tu rb a d o r  del sosiego público 
y de la t ranquil idad individual.

4.a En la misma responsabil idad incu r r i 
r á  el sugeto á quien se le justificára haber 
t ransmit ido  esa especie de noticias para  su 
inserción en ¡os periódicos sin haberlas pues
to  p r imero  en conocimiento de la au toridad 
de! pueblo de esta provincia donde resida.

Albacete 20 de Diciembre de 1847.— L u is  
A n to n io  M eoro.

O tra num ero  286.

Según comunicación que he recibido del 
Sr. Ge fe político de Murcia, ha desertado  del 
presidio de Cartagena el cabo 2.0 de vara  
Juan Andrés Egea; na tura l  de aquella ciudad, 
hijo de Alonso y de María Guillot; y como 
pueda  suceder que haya pisado ó t ra te  de pi
s a r  el te r r i tor io  de esta provincia de mi m an
do, prevengo á todos los Alcaldes consti tucio
nales, de la misma,individuos de protección y segu
r idad publica y guard ia  civil, procedan ásu  busca 
y captu ra ,  teniendo presente las señas que se 
anotan á continuación; y caso de ser habido, 
o pongan con toda segur idad á mi disposi

ción para  remit ir lo  á dicha au tor idad  supe
rior  política de Murcia. Albacete 20 de Diciem
bre  de 1847.= L u is  A n to n io  M eoro.

Senas del desertor.

Edad 46 años, e s ta tu ra  cua tro  pies seis
pulgadas,  pelo canoso, ojos melados,  nar iz
regular, ba rba  poca, cara  ovalada, color m o
reno.

INTENDENCIA RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Erecc ió n  ^
c/%Z 16 ¿fe/ / a ó n c o f  c o a / g -

D e b te n d o  v er if ica r se  1 °  f g - f /g Y /e .
del co rrien te  mes el rep%% a " ^ h e  del 3 i 
existencias que  resulten de r o d a s ^  ^  
Tabacos en los almacenes y e s p e n d e , u  
esa provincia , y deseando la dirección^ 
p a ra  este  acto precedan las formalidades 
venidas ya  en las disposiciones v ig en te s* ^ | 
Gobierno  y ofrezca los resultados verdaderos

y efectivos del mo\ ¡miento de osla renta has_ 
ín la hora del loque de oraciones del citacj¿ 
dia 3 1; se servirá V. S. disponer desde lUe_ 
o o lo Conveniente para que tanto en esa 
capital como en las Adminisl i ,u iones snha| 
lernas de partido y demas pueblos d é la  pp0_ 
vincia, se verifique el repeso y recuento de 
los Tabacos existentes en la citada hora: prc_ 
viniendo se espidan los testimonios de cx¡s_ 
leticias por los Escribanos y Secretarios tje 
cada Ayuntamiento, los cuales reunidos n ll(; 
sean en la Administración de pi ovineia dehora 
jes pedirse también por el Escribano de la Sofi. 
delegación de líenlas el testimonio general 
que há do acompañar á la cuenta del mes ar._ 
lual.

¿ o  ^zze /zc z/z.fpzzrr/o ^  z/zfc/Vc en 
pgz-zozfzco o/zrmf pzz/a crmoc„mc/,/o y 
plim iento por parte  de los be ño res A tc(l¿tp 
de la p rovinc ia ; en el concepto de (¡,u: *
toque de oraciones del dicho dui 3 1 del (l(, 
tu a l se constituirán en la Adm inistración  
Estancos de su jurisd icc ión , con asistencia J .  
un Escribano si lo hubiere, y  en su dej'ect 
zfef Yecrefarm ¿W yfyzzzzfzzzzzzezz/o y 
do ci un escrupuloso recuento y  rrpeso . 
fozfo^ fof g/gcfOf ej/a/zrazfof y«e «,,,
ellos, librará  de su resultado el Escribano A 
Secretario los competentes testimonios p ür 
(fa zzzzo ¿fe fof zzr/zezz/of, yzze ezz 
m itirán  los A lcaldes a la Adm inistración Su 
Wzez-zza ¿fg ¿fozzzfg nz-ocez/zzzz ^
czzezfzz cerz/zcar/o zz /a f  rz/zcz/ia/ zfe p ro n m ^  
^/6zzcg/g 18 ¿fe ^zczgzzz6rg zfg 184?.— ^  
rique A n to n io  Berro. Ui

OTRA.
ZdZh'z-ecczozz ^gzzerzz/ ¿ fe /Te joro  ^

u pA c7~ y p t t r z
ia comunicado el Excmo. Sr. Ministro de o 
deuda con fecha i 3 del actual ha tenido í 
lien m andar  que se satisfaga una mensualidad 
¡e sus haberes a las clases activas y p^ v %  
leí Reino: y cu su consecuencia lo f>án i  ** 
1 V. S. para  que disponga su clu.mp|¡tlJ¡ P

O Clase pasiva P° r
Lo que he dispuesto se inserte eri 

lerzozfzco q/zczzzf cozzoczzzzzenfo ^
%z¿z'/zWo.f JT zz/zozfgrzzzfof ¿fe /zzj- ^
z '^ j .  ^/¿zzcgfg 18 zfg f)zczgz/z6re (fg,
0  ^ z z r z g z z g  ^ fzz /o z zzo  Z l e r / o .  V —

OTRA.
El Sr. C om an d ante g en era l d e esta provin- 

¡a en  co m u n ica c ió n  del d ía de a y er  m e rna-
1 i fiesta, que en el acta celebrada en el dia 
e ayer para  la elección de Habilitado de 
, clase de retirados de Guerra, y aílo proxi, 
10 de 1848, había recaído la elección en D. 
rancisco García Troncham de esta vecindad,
I mismo que desempeña dicho encargo en el 
ño actual. Lo que he dispuesto se inserte 
n este periódico oficial para conocimiento 
e dicha clase. Albacete lg  de Diciembre de

_ p .  a  E nriqu e A nton io  B erro.
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ADMINISTRACION DE OONTRIRDOIONES DE EAPROAINOIA DE ALBACETE.

Copia del Repartimiento de 3oIoooo rs. aprobado por la Exema. Diputación provincial en 
^1 ^de Octubre último con espresiou de las cantidades adiccionales para gastos de Ínteres co
mún, fondo supletorio y cuatro por ciento de repartim ientoy cobranza; cuyo cupo fue señala
do á esta provincia por Real orden de 3 de Setiembre anterior.

CANTIDADES ADICIONALES.

Cuota de la
4/>§ pura

•
_

Riqueza im Para gas Paragas- 5pg  para reparti TOTAL.
ponible de contribu tos provin tos Muni fondo su miento y

Dislitros municipales. los pueblos. ción. ciales. cipales. pletorio. cobranza. lis. vn.

« Abengibre 13682o 138o2 138o 1644 841 706 18373*
' Alaloz 2 7 142o 27462 2746 32o 1 I670 14o4 36483

Albacete 186g28o 188578 18858 467 32 12709 I0676 277553*
* Albalana 80000 8070 808 I600 523 441 11442

Alborea 25o6oo 25294 253o Sooo 1641 1378 35843
Alcadozo I68800 I7870 I787 4149 n 9o looo 25996

• Alcalá del Jucar 4385oo 44236 4424 3636 2614 2196 57I06
Alcaráz ¿48000 84904 8490 » 4670 3924 I0I988

• Almansa 1475700 149906 14990 132o6 8906 7481 :94489
* Alpera 41582o 42070 42o8 )) 2313 1946 5o 537

Ayna 23oooo 232o2 232o 483o 1518 1276 33146
. Balazole 270000 27236 2 724 5g2o *794 14gl 3g l 65

Balsa de Ves 2o2g2o 20470 2o48 2841 1268 I066 27693
Ballestero I78570 I80 I4 18o2 3572 H 69 982 25536

* Barrax 36538o 3686o 3686 ?3o8 23g2 2olo 52256
Bienservida 153900 15570 1556 )) 856 72o 18702-
Bogarra 278660 28o82 28o8 2227 1656 13g l 36164
Bonete 15744o 16980 15g4 3149 l o 33 868 22574
Bonillo 489620 49394 4g4o 36?3 2go6 2441 63354

* Carcelen I97I40 19887 I988 4343 131o l lo 2 2863o
. Casas Ibañez 389980 3g456 3g46 x 87*0 j 26o6 2188 66896
. Casas de Juan Nuñcz I60Í40 16155 1616 32o3 I048 881 22qo3

Casas de Lazaro looooo I 0 I I7 lo lo 2ooo 656 552 14335
• Casas de Motil leja 8334o 8407 84o 2o84 566 476 12373
* Casas de Ves 36346o 36773 3676 8000 2422 2o36 52907
* Cándete 980440 98879 9886 17097 6294 5286 137442

Cenizate 160680 16257 1626 3214 l o 54 886 23o37
C orral-rubio I74760 17680 I764 436g 1188 998 25949
Colillas 5868o 5937 5g4 II7 4 385 324 8414Chinchilla 732760 73922 7392 » 4o66 3416 88796
Elche de la Sierra 3g38oo 3g843 3984 7876 2586 2172 56461
Ferez 1go62o lg 23o 1924 » l o 58 888 23 loo

'F u en san ta 2 oo62o 20898 2 o3o 4o l 3 1318 1106 28765
Fuentealam o i 4552o i468o %4§8 | § 9* 942 792 20674
Fuenlealvilla 178740 i¿ o 84 1808 3575 1178 986 a 5,626

, Gineta (La) -  -  — 
, Golosalvo 

Hellin y Agramon 
H erre ra  (La)

6x4200
20440

1704120
66000

61961
2o68

171994
6654

6196
I06

l 72oo
666

9824
5 ix
»

1219

8899
189

9460
426

8276
117

794^
358

95i 56
3o4i

206600
g 3a3

34%88
i 33o 5:

64226
42918

Higueruela
Veste

13846o
g2326o

24i 26
98x4°

24 i2
g3 i 4

4770
19388

i 566
6oq2

i 3 i 4
5 i 1 n

« Jo rq u e ra 384o8o 3885g 3886 6913 2482 2086Le tu r  
. Lezuza

3ooo8o
482260

80272
48793

8028
488o

6002
))

1966
a683

i 65o
2264Lielor 4 i 5 i 8o 41884 4188 9965 2802 58610

> M adrigueras 374960 3?937 3%94 9878 a 556
a 353 61192 

55811Mahora 260000 26260 2626 53oo 1634
2146

Masegoso y Cilleruelo 20114o 2o347 2034 1006 i 389 36129 
2:5538 
48780

z Minaya 
Molinicos

335ooo
128260

33790
12461

338o
1246

? 5oo
0082
1938

u f o
2284

982.
1876

, Montalvos 96880 9780 978 839
634

706
533

i8334
i3863
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/  Montealegre
- Muñera

Navas  de J o r q u e r a
N erp io
Oya Gonzalo
O n tu r
Ossa de Moutiel 
Pa te rna
Peñas de San Pedro
P eñascosa
P e t ro l a
P o zo -h o n d o
P ozo- lo ren le
Pozuelo

• Recueja 
Riopar

• Robledo 
Roda (La)
Salobre y 
San Pedro 
Socobes

- Tarazona 
Tobarra

- Valdegangá 
Ves (Villa de)
Víanos

' Villalgordo del Jucar
• Villamalea 
Villapalacios

*■ Villarrobledo 
ViJlaloya 
Villaverde 
Viveros

Reolid 
y Cañada

5%548o 
350780 
i 4554o 
4 9 2 4 6 0

I I 2 0 ^ 0
12458o 
I O 2 0 6 0  
1 2 9 4 2 0  
467400 
1860OO 
IOg36o 
38526o 
65 i 8o 

35858o 
1 2 2 9 4 0  

1 8 1 9 4 0  
8556o 

1 0 0 0 2 7 0

1 2 2 4 4 °
1 7 9 2 8 0

2 7 7 1 0 0

8 9 1 4 4 °
949880 
164600 
i 6q 5oo 
460000 
2 8 2 7 0 0  

2 2 4 4 4 o 
15854o 

153o75o 
2 6 9 2 0  

76180 
145820

Ü 2 0 O 2
35Z19O 
14686 
49825 
I l3o2 
1 2 6 1 6  
1 0 2 9 8

18094 
463i 1 
18724 
1 io 3q
3886o
65g 5

3 6 1 7 4
12.45o
i 3354

8656
1 0 0 9 0 9

1 2 8 9 7

1 7 0 7 6
27924
90190
95854
16604
17148
46406
2354o
22642
i 5994

164876
2724
7708

14710

5 ‘i O O r o 3  [ o 3 3 7 6 2 8 3 6

3 5 5 o )) 19 . 52 1 6 4 0

1 4 6 8 2 8 1 2 9 4 8 7 9 6
4 9 8 2 1 i 3 ? - 7 3 3 0 7 2 7 7 8

1 i 3 o 2 2 4 1 7 3 3 6 1 6

1 2 6 2 2 . 2 2 7 8 2 0 , ® 9 °
i o 3 o » 5 6 6 ; 4 ? 5

i 3 i o 7 2 0 6 0 4

4 6 3 1 » a  5 4 7 2 1 4 1
1 8 7 2 )) r o 3 o 8 6 8

1 1 0 4 1 7 5 5 6 9 4 5 8 3

3 8 8 6 5 0 9 7 2 . ) ( ) 2 2 0  1 O

6 6 0 1 3 o 4 4 á 3 3 0  0

3 Ü i 6 D 3 5 5 2 8 0 9 ' 9 %
1 2 . 4 4 1 7 2 1 7 7 ‘>

6 4 6

i 3 3 4 » 7 3 4 6 1  (i

8 6 6 1 7 1 2 5 6  t 4 7 2

1 0 0 9 0 1 6 0 0 0 6 3 5 o 5 3 3 5

1 2 4 0 » 6 8 2 5 7 2

1 7 0 8 2 1 0 0 1 0 4 4 8 7 7
2 7 9 2 5 5 4 a 1 8 1 2 1 5  2  2
9 0 2 0 2 1 0 0 6 6 o 3 6 5 0 7 1

9  5 8 0 1 8 9 9 8 6 2 2 4 6 2 2 7

i 6 6 q , 4 i  i 5 1 1 1 8 9 4 0

1 7 x 4 3 S 9 S 1 1 3 8 9 5G

4 6 4 ° y> 2  5 5 3 a i  4 4
2 3 5 4 5 1 1 9 1 5 5 o l 3 0 2

2 2 6 4 4489 1 4 7 0 1 2 3 4

1 6 0 0 )) 8 8 0 7 3 8

i 5 4 8 8 2 0 0 0 0 9 5 i 9 799G
2 7 2 6 7 4 i 8 3 1 5 4

7 7 ° 5 7 2 4 5 2 3 8 o
1 4 7 2 )) 8 1 0 6 8 0

S o i o o o 4 2 1 9 9 8 i 8 6 6 5 o 1 5 6 7 8 6

4363,
a° 7to

' 7 9 i 5

P
5863o
aa%4 
! *166
-"a'Q

00.3.9,

i6o3g.
>2267

0%
13588o

24854
55743.
33865
32099
19212.

2 07879

Albacete 20 de Diciembre de 18-Í7.— P. O., Cristóbal Martínez Lopez.=V.° B.°, I. I., Berro
J  ■

ANUNCIO.

Dirección general de Instrucción  pública.
'—-Negociado i.°— Se halla vacante en la fa 
cultad de Medicina de la Universidad de San
tiago, la c á te d ra  de Física y Química médi
cas, dotada con el sueldo y ventajas que con
cede á los catedrá ticos de escala ía legislación 
vigente. Para ser adm itido  á la oposición á 
dicha Cátedra se necesita: i.° ser español: 2.0 
tener años cumplidos de edad: 3.° haber
cnh i^°T ^  é>ra<j °  de Doctor en Ja misma fa- 

?n ‘ 05 egercicios de oposición se verifi-
el Tribuoai \ ^ ' ^ r s i d a d  de esta Corte ante  
«dslirán en u  etecto se nom bre, y con-

p  ci T ¡tu,o

Reglamento de estudios aprobado por Real 
orden de 19 de Agosto último. Los interesa
dos presentarán á esta Dirección stis solici
tudes acompañadas de sus títulos y relación 
de sus méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas antes del dia p|.¡i 
m ero de Febrero del año próximo Venidero, 
en la inteligencia de que espirado este p|ázo 
no se admitirán instancias, aunque su fecha 
sea anterior. Madrid i.° de Diciembre de 
1547— El Director general.— Gil.

) v¡-'

I M P R E N T A  D E  N IC O L A S  SO LER  
Calle de San A g u stín  número 17.
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